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MFP                         Ejecutivo  11001-4003-070-2017-00869-00 
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA (70) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

 

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2017-00869-00 

Veintiocho (28) de mayo del dos mil veintiuno (2021) 
  
   

 

Ante la finalización del término de suspensión y teniendo en cuenta que la 

parte demandante no emitió pronunciamiento alguno, en aplicación a lo normado 

en el artículo 163 del C.G.P.,  se DISPONE: 

 

  PRIMERO: REANUDAR la presente diligencia. 

 

SEGUNDO: Por secretaría contabilícese el término con el que cuenta el 

demandado, CARLOS ALBERTO MENDOZA ZULUAGA para ejercer su defensa 

y una vez vencido el mismo ingrese el proceso al despacho a efectos de resolver lo 

que en derecho corresponda.   
 

Notifíquese y cúmplase,  

 

FIDEL SEGUNDO MENCO MORALES 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

FIDEL SEGUNDO MENCO MORALES  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 070 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación en 

ESTADO No.017 del 31 de mayo del 2021.  

 
La Secretaria LYNDA LAYDA LÓPEZ BENAVIDES 

 


